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DNI/NlEr 53472653E F NACII'IENTO 07x1l1991 TELEFONO: 6620322a2

DOt\¡tctLro CL/AMAPOLA.36 C,POSIAL: 45220
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TOTAL
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BENEFICIARIOS:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de '1978 con el
número C-559 con domicil¡o social en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanti¿a el pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las
condiciones delmismo.
El control de ¡a adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A.
coresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competiüvidad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/AseguBdo será la persona que

aparece deshnado en la página prirnera de las presentes mndiciones
paniculares.

BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talario cualqu¡er hospital, dfn¡ca o sanatorio, tañto público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos le.apéuticos por facultativos legalmente autoñzados para el
ejercicio de su profesión. A los efedos de esla cobe(ura no se considerad
como hospital, clinic¿ o sanatorio las sigu¡entes institucjones:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátr¡cas.

- Residencias de ancianos, cÉntros de dia y cerfros para el tratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- ClÍn¡cas para tratam¡entos naturales, termales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dacho establec¡miento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se considerañ hospitales:
- Clínicas para el t.atam¡ento de enfemedades mentales o clyo principal

objetivo sea el lratam¡ento de enfemedades ps¡quiátric¿s.

- Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y centros
para el tratamÉnto de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuólicos.

- Clínacas para tratamientos naturales, termales, masaies, eslét¡cos u otros
tratam¡entos similares, centros de sa¡ud, ba¡neario§.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólg podrán contratar la prelonb Póliza de s€guro las poBonas fis¡cas
quo rgr¡nan las s¡gu¡entgs condicionss:

1) Sor ütularss de un pré8tamo pefsgíal, igrmalizado con CRCM

2) Habor llínado las Cond¡c¡on€6 Part¡culares.
3) Habor pagado la pr¡ma ún¡cá.
4) Que la Edad dsl Tomador/Asegurado estÉ comprend¡da enke 106 l8

y 65 años. No obstante lo antor¡or, la edad del
TomadodAsogurado en el momqnto de la cont.atac¡ón del
ssguro sumada al númerq de años de durac¡ón del próstamo no
podfá dar como resultado una odad super¡or a los 65 años. En
este supuosto no se podrá cont atar el presente seguro.

5) Encontrarss on gstado do buena salud, sin §¡ntoma de onformedad,
y no padecor ninguna enlem€dad do carácter Evolutivo ñ¡ estar, én
la Fgcha de Efocto dsl S€guro, sn sih¡ac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta qugda doñn¡da en las prDsentes

Cond¡c¡ones Part¡cularG.
6) CotÉar a la Segu.idád Social o o3lar en s¡tuación de alta sn

mutual¡dad, monbp¡o o ¡nsütuc¡ón ariálog6 que la l€gislación
deto]m¡rE.

7) Además para la cobortura do Dessmpleo:
8) No conocer, o Estar en s¡tuac¡ón ds conocer qu€ 3e va a produc¡r la

extiñción o susp€ns¡ón de su rclación laboral por cualquiera de las
causas que darian dereqho a la prestacióñ d€ Desempleo en bass a
esta Éliza.

9) Adomás para la cobodura del riesgo do lncapacidad Tomporal y

Hospitalizac¡ón:
No padecor ninguna eniormodad ds cafácbr €vgluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porEenlaje de cuota aseguEda sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo v¡no-¡lado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de produqEe el sinieslro, estuviese pagando el asegufado.

Se entenderá que no forman parte de ¡a sum¿ asegurada de la presente pól¡za

fos intereses reñuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisiores o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en clmplim¡ento de lo pactado en el coñt¡ato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpgrte de la suma asegurada no sErá superior, sn ningún caso, a¡

importe máximo do 1.800 C
En caso do quo so produjsra una novac¡ón dol préstamo que conllevara
el ¡ncrsmento del cap¡hl prestado, supondrá la anulación de h prosente
póliza. En e8tos c6os la Entidad Aséguradora proqederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realiz¿do amortizac¡ones parc¡alos
del pré8tamq la Eñüdad Aseguradora procedeÉ a adecuar la suma
asogurada d€ conform¡dad con lo establec¡do on el apartado 8 de tas
presontG Condiciones Part¡culares,
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garafiüa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
peñodo de carencia ¡n¡cial do 60 dias naturalos, a contar do6do la
fecha de efecto del sGguro. A efectos de comprobar que en sl
mo.neñto del acaecirñiento del s¡ni€bo ha transcunido el poriodo
de ca¡enc¡a inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo so
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas soñaladas on ssta póliza, y
adomás ssa ac¡oditado por €l S€.v¡cio Públ¡co de Emploo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustih¡ya,

. Para la garanüa do hcapacidad Temporal se ostablece un Feriodo
de carsnc¡a ¡n¡c¡al de 30 días nat¡rales, a contar d€sde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acasc¡m¡anto dol s¡n¡o6tro ha t¡"añscurrido el poriodo de carencia
¡nic¡al, se entsnderá que la s¡tuac¡ón de Incapacidad tomporal se
produce en la f6cha 6n la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagñosücada por facultaüvos de la
S€gufidad Soc¡al, Muh.ra o lnst¡tuc¡ón análoga o márico o
facultat¡vo autorizado y así lo rat¡t¡quen los servic¡os méd¡cos del
asegurador s¡ se cons¡derase nec€6año. En los supuestos en lo§
que la lnqapacidad Temporal se deba a un accidente oo se aplicará
carencia in¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talización se establece un periodo de
caroncia in¡c¡al de 30 días natural66 a contar desdo le fecha de
ofucto del seguro. A efectos de comprobar que en el momsnto de
aca€cim¡ento del sin¡6tro ha trañscuñido el periodo de caréncia
inicial, 6e enianderá que le sihrac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fscha que apar€zca cons¡gnada en el informe de iñgrego eñ el
correspond¡on!é Btablec¡m¡ento hospitalar¡o eñ el que el
Tomador/As€gurado se encusntlo ¡ngresado.

3,2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tüac¡on6 do Pérdida lnvoluñt ía de
Empleo subsigu¡entes a una s¡h¡ación anterior ds Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemñ¡zac¡óñ por parto de e6ta póllza, se
proc6d6rá al pago de nuevas prostac¡ones si el Tomador/Assgurado ha
estado vinculado de foma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ado. por cuenta ajena por un per¡odo minimo de 180 dla§ naturales
in¡rÉerrumpido6 y haya suporado el per¡odo ds prusba establec¡do
conDspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contÉ o no so
pagErá cántidad alguna.
En el supuesto d6 produc¡rse lncapac¡dados Tempomles suba¡gu¡entes a
una anto.ior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡óñ pot
parte de ssta pólizá, la aseguradora procedorá nuevamente al pago de
prostac¡ones transcurddos 't80 d¡as naturalE, ¡n¡nterrumpidos en
sih¡acióñ de a¡ta en el régimeñ correspondiente, dosdo el f¡n de la últ¡ma
¡ñcapacidad tomporal s¡emprc quo la onformedad causantB sea la m¡sma
que orig¡nó Ia lncapac¡dad qu€ d¡o lugar a la ¡ndemni¿ación por parte de
esta pól¡za. Cuardo la lncapac¡dad Tomporal subs¡guionto se doba a una
enfemedad d¡st¡nta la aseguradoE procodorá nuevamente al pago de
prest¿ciones cuando hayan transcuridq 30 dias naturalea
in¡rite.rump¡dos on situación de alta en el Égimen corespondionto,
desde olfin do la últ¡ma ¡nc¿pac¡dad temporal,
Eñ el supuesto de prcduc¡ase lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas accideñtales no habÉ per¡odg de carenc¡a.
En el supr¡€sto do produc¡rso Ho6pilal¡zac¡ones subsiguionlos a una
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antoaior a la Ho6p¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de
osta pól¡za, la a§€guradora procsdsfá al pago de pre§taq¡qn€§
transcuridos 180 d¡as ri¡turales ¡ninúerrump¡do§, ai oncontiaEo qn

s¡t!6q¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como sg d€cribs en la prossnte pó¡iza,

desdo el ñn del úlümo alta hGpitalada por la qual el asegurado hub¡6s
sstado perc¡b¡ondo la corospond¡enúe prest c¡ón B¡emprg quo la
enleÍn€dad causanta sea la m¡sma que orig¡nó la Hospihl¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por pafte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡t¡l¡zación Subsigu¡snte se deba a una onúsfmodad d¡sünta la
asEgufadora procad€rá nu€vamente al pago de prestac¡ofigs cuando
hayan transcurrido 30 dlc naturaloa ¡ñ¡nleñurnpidos sin enco.ltrarae en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto dq prcduciGq Ho6phal¡rac¡on€6 §ubsigu¡entB deb¡das a
causas acc¡dsnt¡lgs no habrá poriodo do caronc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos prEüstos en esta Pól¡za, los riesgos que a c¡nt¡nuacjón se indican
leniendo en cuenla la situacjón laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca el s¡niestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los electos de la presente pól2a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se enctenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de kabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a excepcjón de los tundonarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un coñtrato laboral de
durac¡ón indelinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguñdad Soc¡al y eslar registrado en el Serviclo Público de Empleo
Eslalal, como totalmente desempleado y buscando ad¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibaendo prestación pública por desemdeo del Servido Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerÍto de incurrir en la siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuerfra cobrando una prestac¡ón públic¿ derivada de un¿

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se as¡m¡lará a efecios de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su ni\,/el contribul¡vo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
compbto de 30 dias naturales consecL¡tivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computadgs a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. Oe no pemanocff lG 30 d¡as conseclrtivos
en situaclón de Pórd¡da lnvoluntaria del Empl€o, la Ent¡dad As€gurador¿
no abonará cantidad alguna,
La suma assgurada se abgnará al Benefic¡ario des¡gñado en la presento

Póliza con el l¡m¡b máx¡mo de 12 pagos conseculiv€ o 30 pagos
aliernoG en total y s¡emprs que dicha s¡tuaqión do desomploo ocurra
durarite la v¡g€nc¡a del segurq haya lr"anscurrido ol por¡odo do c€rencia,
y se produzca por alguna do las s¡gu¡entss circuostancias:

ErElei0E-dcls¡eles!É!-Labod:
a. En virtud de expediente de regul¿c¡ón de empleo o despido coleclivo.

b. Por fallecjm¡e¡to o incapacjdad del empresario indivjdual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción de{ contralo de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos en los anicJlo§ 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.'l

apartados a), b), c) d) y f) (modifc¿c¡ones su§tañc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los c¿sos de üolencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatúo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).
f En virtud de resolucjón judicjal adoptada en el seno de un procedim¡enlo

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación

de empleo, ¡esolucjón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

coñcufsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de tEbajo por

dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el fuegurado reanl¡e una aclividad laboral remunerada, aún de marEra
paroal en los términos descritos por la nomativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se mnsidemrá que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guier(es
$¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do despod¡do y no roclame en tiempo y forma
oportunos cont-a la decisioñ empresarial, sako por extinc¡ón
de confato der¡vada de qxpod¡ente de regulac¡ón de empleo o
de d€spido colectivo o basado en las causas objetiva§
prev¡stas en el articulo 52 del Estatüto de 16 Trabajadores
(R.D.L,2/2015 ds 23 do octubro).

b) Cuando su conbato do trabajo se ext¡ngá por ¡ubilac¡ón dol
smprssario smpleador ¡nd¡v¡dual dgl Tomador/Asegurado o po¡
exfiración dsl üsmpo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
§ervic¡o objEto dol contrato.

c) Lo€ traba¡adores fijos de carácter d¡sconünuo en los pe.iodo6
en que carezcan de ocupac¡óo efectiva.

d) Cuandq dgclarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do por
sgntenc¡a fifme y comun¡cada por ol emploador la fecha d€
roiñcorporacióñ al úabajo, no sé e¡er¿a tal derecho por pafte dsl
Tomador/Agegurado o no sa haga uso, en su casq de las
acc¡ones previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rqingreso al pu6to de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entlo ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
cor€6poñd¡era al úabajado. o s6 estl¡v¡era en excedencia y
voncier¿ ol poríodo ñjado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón dsl contrato laboral durante el periodo do prueba,
la iub¡laclón entcipada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nfur¡oral50% ds su jomad¿ laboral, o cuando la ¡ndqmnización
por despido cons¡sta en uña renta temporal pagEdsra eñ
momento dol despido hasta la lecha e¡ la qu€ el trabajador
acceda a la jubilación (prejubilación).

g) Si el Toñador/48€gurado üene de!€cho a perc¡b¡r un salar¡o
por parte del empleador, se exceptúan de este supuBto log
complementos salarial€E pactados colect¡vamente 6n los
oxpodienlss do suspons¡ón dol contrato,

h) Lo6 despidos cuya ¡ndemnización sea menor del sff/" de la
legElmgnto qstablecida.

¡) Cuando el trabaiador ce§e voluñtar¡amenb su pu6to de
tIabajo.

j) Cuando la oxtinc¡ón del contrato soa doclarada procsdonte por
sentencia fifm6, o s¡endo as¡ noüficado al TomadoilAsogurado
por parb dol omprosar¡o, este no haya reclamando en üempo y
to.ma deb¡dos,

k) El dGpido s¡ñ der€cho a desempl.o del n¡vel contributivo del
Ssrv¡c¡o PúH¡co dE Empleo Estatal (€n adelante SEPE).

l) Si la prg§tac¡ón de D6empleo de n¡vel contribr¡tivo dsl SEPE
se mcibe on foma de pago ún¡co.

m) Cúando el Tomadoa/Asegu¡ado se aco¡a voluntariamonto a un
Expedientg dq Rggulación de Emplao.

n) S¡ Ia Relac¡óo Laboral del Torñadgr/Asegurado lo fuera coñ uña
emprosa prop¡edad dsl ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o altn¡dad, a§¡ como sn lo§
caso6 eñ que el A6águrado o un famil¡a, suyo hasta els€gundo
g.ado de consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡niskador do la empresa; y tamtión s¡ el
Tomadoa/Asegurado fuEra sociq con presencia o
rapresentación directa en 16 órganos d€ adm¡nistiac¡ón de la
Soc¡sdad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración tenporal (situación fsjcá revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coñstatada médicamente, debida a un acc¡denle o
enfermedad, y que determina la imposib¡l¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actú¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuñir en dicha situación tuüera
la condicjón de autónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. lrabajadores
por cuenla ajena con un c¡ntrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos por
la garantía de Pé.dida lñvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la erfermedad que den lugar a la referida incapacjdad
tengan su origen u ocuran mn posterioridad a la Fecia de Efedo y sin
perju¡cio de lo establecido respeclo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la conlrakción, debe enconlraEe en buen
estado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padec€r ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.I, PRESTACIOH POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eni¡dad Aseguradora abonará al Beñeficiario la Suma Asegurada, por cáda
periodo completo de 30 d¡a conseqJtivos en situac¡ón de ln.¿pac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
c¿rencja ¡n¡cial, los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo comdeto de 30 días natu¡ales mnsecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecr¡tivos en
situacjón de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o por cumta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total qlración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapaajdad Permanente en los términos descritos por la normaüva de la

Seguridad Social española.
El impofe de la indemnizadón será en todo caso la suma aseou.ada, auñ
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreünaera a una nueva enfe.medad a la inicialmente declardda.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condidones Particulares con el lim¡te máxjmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en totaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigena.ia del seguro y haya transcunido el periodo de
cafencia-
4.3. HosPtrALtzActóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situación de lngreso ac¿ecida al Tornador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condición de pac¡enle, ya s€a por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a trat¿mientos
médicos o qoirurg¡cos.

Estarán cubértos por Hospatalazación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad lemporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral po. razones de salud, na hayan eslado de

baja por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsfactoH poR HosptrALIzActóN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benef¡ciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
trarEcuridos los el peñodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 d¡as naturales mnsecutúos dicha situación. Oe

no permanscor los 30 dias coñsecut¡vos, en situaclón do Ho6p¡talización,
la enüdad asgguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario de§ignado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lnc¿paddad Temporal

ocuna durante ¡a v¡gencia del seguro y haya transcunido el periodo de
cárenc¡a.

4.4. ExcLUStoNES pARA LAs GARANTIaS DE tNcApActoaD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzAGtóN
No tienen la consideración de Hospitala¿acjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagaÉ prestación alguna en aquellos s¡niestros que
rcsulten o sean consecuencra de las siguientes situaciones:

a) EnfeÍnqded€6, lesionos y complicaciones causadas d¡recta o
ind¡rectaments por voluntad del TomadolAsegurado o
derivadas da la realizac¡ón dq actos notoriamento temqrarios
que entrañon gravqs r¡$gos para la salud.

b) El erÍbardzo, parto o aborto as¡ como lG por¡odos de dBcanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se sncuentro
bajo la ¡nf,uonc¡a del alcohol, drogas tóxicas o Gtupefdc¡entes;
los que ocurran en egtado d€ psrturbac¡ón mentá¡,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legitima detunsa; asi como 106 derivados de una
actuac¡ón del¡ctiva dsl Tomador/Asegurado, declarada
jud¡cialmonig, o Eu resistencia a serdeten¡da.

d) Cualqu¡er erifermsdad, dolenc¡a, ostado o les¡ón por la que 6l
Tomador/Asegurado h¿ya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o t¡atamignto
do un médico en los 12 meses antoriores ál ¡n¡c¡o de la
cobertura de la pressnte pól¡za con anterioridad a la
contratac¡ón a la póliza, agi corno las secuelas produc¡das por
eilas, as¡ como los dgfgctoG do ñac¡miento y las enfurmedadG
coñgéñ¡tas.

e) Las intervencioñes quirúrg¡cas y tratam¡entos nÉd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no 6oan e6enc¡al€s por razonos médicas y
§ean demandados por ol Tomador/Asogurado por razone6
ps¡cológ¡cas, peÉonalgs y/o estét¡cas, e¡empre quo no sá
deban a sácuqlaa de acc¡dentes produc¡dos con postsrioridad a
Ia fscha ds efecto de la coboÉura del seguro.

0 tlolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡or otro proceao patológ¡co que tenga como
man¡f€§tación ún¡c¿ el dolor, salvo que ex¡stan ov¡donciG
objetivadas por o6tudios médicos complementarios
(radiolog¡as, gañnagrañas, qscáneres, T.A.C, etc,) que
demuestren la existencia de alteGc¡ones y les¡ones quc
justifiquon el dolor causa de h ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡c6 y mentales, incluyendo el
estrás, ansiedad, deprcsiones y aloccionea s¡milarcs, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cádas y tratadas por un mádico Gpqcialista
(ps¡qu¡aba),

h) Las enfermedades o lGsiones der¡vadas de la práct¡ca
profss¡onal de cualquier deporúe, de la partic¡pacióo en
apu6tas o compet¡c¡onE, y do la práctica como añc¡onado o
proles¡onal de act¡v¡dades do alto riesgo, asi como 106

acc¡dentes derivadog de la conducción do vohiculog sin gl

cor6poñdbnt9 pg,miso gxped¡do por la autoridad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuslos comerc¡ales
sn linea rogular autorizada.

i) Las cura6 dg r€poso, termaleE o dietóticas.
j) Aquollos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡óñ de

inval¡dez o qüe egtén tram¡tando en sl momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemansnte absoluta.

4.5. INCOMPAfIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las cobeú¡ras de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Tomporal y Hosp¡bl¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo dé la
sitr,¡ación laboral en la quo se oncuontre sl TomadorrAs€gurado en gl

momento de producil§e el s¡n¡estro, por tanto cuando uñ
Toñador/Asegur¿do esté cubierto por Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá ost¿r cub¡s.to por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talización
e igualmenté en ql rqsto de 106 aüpuestos en quo ol Tomador/Asegurado
puoda estar cubierto porlncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón,
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérd¡da lnvo¡untaria del Empleo o lncapacidad femporalsi ¡a contingencia s€
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direda o andirecla de:

L Los rie6gos extlaord¡na¡ios su¡otos a recargo obligatorio a
favqr del Consorcio de Comp€nsación de Seguros.
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2, Los quo no den Lugar por LC.S.

3, Lo6 h6cho6 derivadG de conflictos armados, haya o no
proc€dido dsclaraclón oficial de guerra.

¿1, Las consecuonc¡as directas o indiiectas de la rgacción o
radiación nuclear o contam¡nación rsd¡activa.

5. Su¡c¡dio o la tsntadva del mÉmo durante la prirnera anual¡dad
de 6eguro.

6, Los siniostos causados ¡ntenc¡onadamonto/voluntariamentg o
por mala lc del TornadgrlAs€gurado, Las consscuencias ds un
acto dg imprudenc¡a temerária o negligoncia grave del
TomadorrAeoguradq d€clarado asf ¡udicialmonte.

7. Los s¡ni€Btros ocu, dos como consecuenc¡a de temHorss do
tiera, erupc¡onos volcánicas, inundac¡onos y otos fgñóm€ño6
sism¡cc o meteorológicos de carácter oxtaord¡naño.

8. Lo6 producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡emo dq la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofu as¡ como ep¡demias y pandem¡as.
10. Laa conaecuenclas de guerras o de okas circurctanc¡$

oxkaord¡nadas y aquóllos ot¡os supuestc qa¡e úongan la
consideración de fugr¿a mayor de acuerdo con lo prsvisto en el
articulo l-105 del Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarfa se le sumarán lo$
impuestos y recargos que sean en lodo momento ,egalmente repercr]libles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá para toda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivG por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y satuo pado en conlrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicjliación bancaria de lo§
recibos. A estos efecios, el TomadodAsegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric¿ la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic€, el seguro no entrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima únic¿ podrá realizar las
modilicaciones que se establecen en el presente apartado. Estas

modificaciones una vez noüllcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máximo de c¡rrco dias hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el

Tomador/As€gurado surt¡rán efeclo desde el día de la sol¡citud-

Anulac¡ón del Soguro. Cuando se real¡ce la amort2ación total de la operación
de financ.¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extiñción del mi§mo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumila menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad

Asegurador¿ quedará liberada de su obligacjón en caso de sin¡estro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modif¡cación do la suma asagurada. La amonización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida coíespondienle a la parte amortizada anlicipadamente

del préstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, cont¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pend¡ente de amort¡zar.

La Eñt¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiclones

de la póliza tras la amortrzac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preser¡te seguro tendrá la m¡sma duración que la operac¡ón de fnancjacjón
vincllada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstarte a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado efi el mornento de la contratac¡ón sumada al nÚmero de

años de duración de la oper¿ción de fnanciacjón vinculada no podrá dar cofio
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugarelpñmero de los siguientes evenlosi

a) La hcha en la cual todas las cantidadss deb¡das por el To-
mador/Asogurado a la onüdad prestamista por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta póliza de seguro tueran
rgombolsadas a la Enüdad Prostamista.

b) Al alcarEars€ la bcha d€ term¡nac¡ón del Contrato ds F¡-
nanc¡ación vinculado a .sta pól¡za, aunqus no so hubieran
r€ombohado todas las canüdad€ deb¡das sn v¡¡tud dol
m¡smo.

c) La fucha en que 6l Conuato ds F¡nanc¡ación vinculado a es-
ta Póliza de s€guro brmino por cualqu¡erceusa.

d) La fecha en la cual el Asogurado alcance la edad de 65
años, o en la lecha en la que se cesg en toda acüv¡dad pro-
fesiona¡ remunsrada, o en la tucha do ¡ubilación o de pr€¡u-
b¡lación cualqu¡era que sga su causa, excspto para la ga-
ranüa de hospitalizac¡ón.

o) La fecha de fallec¡m¡snto o de declarac¡ón del estado de lñ.
capac¡dad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
gr¿dos o Gran lnval¡de¿

0 La focha en la que se prodrEca una subrogación, cos¡ón de
la posición o cualquisr tansmisión do los dorechos y obli-
gac¡on€6 dq las paftss quo intGrv¡enen en ol ConAab ds
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la fecha sn la qr¡e el
As€gurador haya pagado el número máÍimo dg Prestacio-
ngs consecut¡vas o alúernas por lncapac¡dad Temporal,
Ho6pitalización y/o Párdida Tomporal lnvoluntar¡a de Enr-
plso que ss han fijado en esta pól¡za.

'!0.- coNDtcroNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡¿ación
total anticipada de la operac¡ón de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos cásos se proc¿derá según lo establec¡do en el apartado I
de las presentes Condicjones Part¡elares.
En el supuesto de resc¡gón anticipada del seguro, esta tomará efesto en el
momenlo en ei que se comun¡que a Ia Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parle de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿cá la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerfo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindk el contcto en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmunicada esk circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificácjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o recha¿aria en un
plazo de quince dias. franscurido dicho pla¿o, eñ caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de qu¡nce dias, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguienles comunicará al Asegurado la rescis¡ón deinitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a palir del dia en que

tuvo conocjmiento de la agravación del riesgo-
. De conformidad con lo establecido en el aliculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no ,o ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
eiecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca elsinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hub¡ere sido Gsuelto o elingu¡do conforme a los
párrafos antedores, la coberlura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro

horas deldla en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo eatablgcido en el artículo 22 de la LEy dq Contrato do
Seguro las partE6 puodon oponeEe a la próroga del contrato med¡anb
uña notificac¡ón oscdh a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mss€a de antic¡pación a la conslus¡ón d€l periodo dol seguro on cuñro
cuando la opo6¡c¡ón a la prónoga sea ejorcitada por la Ent¡dad
Assguradora o b¡sn con uñ mes de antglasión cuandg la oposición a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
,I,I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del prestamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
a\,/eriguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora consadere

neces¿ria. El inqJmplim¡eflto de eslos deberes se enlenderá como renuncia al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
opos¡ciófl del médico o personal facultalivo en caso de s¡niestro por

lnc¿pac¡dad Temporal.
La docmentación que la Compañia solic¡krá al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es la sigu¡ente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura del 6¡nis8tro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justafque al menos 30 días en

desempleo-
- Carta de noffcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada-
- Certifc€do de Empresa y d6 últ¡mas nóminas, debidamerte fmado y

sellado.- Desglose de Ia liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debdamente firmado y sellado.- Just¡fcante corespondbnte al irEreso de la ¡ndemnizacjón.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliación, Dernanda y Sentencja
Judic¡a¡.

' En caso de E-R.E., aulorización admin¡strat¡va y corÍunicación de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacjón con el periodo
reconocido.- Recibo del prestamo pagado a la fecha del sin¡estro.

' Jusüfcante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestadones

- CualQuier otra documentación sushtutiva de la anlenorñenle relaqonada o
que sea n€cesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación d6ls¡n¡estrg
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
¡NCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura dsl S¡n¡est¡o:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el Égimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de baj¿ que acredrten la incapacidad lemporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Sooal u Organismo Compelenle, que
iust¡fiquen al menos 30 dias en incapac¡dad

- Hislorial Clíñico o Certrficado l\,lédico donde se detalle la lecha de
diaqnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará coñstar específicamente sr exislen anlecedentes re¡actonados
coñ las causas de la incapacidad y las techas de dragnóst¡co de las
mismes.. Además de lo anterior en cáso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡lEencias iudiciales y/o atestado y/o copia del cerlifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.
Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justiticante de la tituiaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prcstactones.

- Cualquier oka documentación suslttltva de la antenormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la continuación del s¡n¡estro:
. --TrñlE6ñli¡mtCi6ñliEETata penódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siñigstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justiique al menos 7 dfas de
hosp¡talización.

- H¡slorial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstic,o y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlificádo
se hará constar especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria doñde ¡ngresar las

preStaciones.
- Cualquier otra documentación sustitul¡va de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaña para verificar su va¡¡dez o alcance.
En la cont¡nuác¡ón dol s¡n¡Gtro:
- Partes de hospitalazación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera p.ocedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los interesés legales que corespo¡dan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la docunentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡c¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las s¡tuac¡ones de
lnc€pacjdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ijadas en la definición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites
establecidos en la página pñrnera de las presentes Condicaones Particulares y
sin perjuic.¡o de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de
reclamacjón desde el momento en que se encuenlre en siluación de
lnc¿pacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hedro, hasta la
primera de las siguientes fechasl
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aponar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dirha siluacjón.

. La fecha eñ que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máxjmas por lncápacjdad Temporal, Perdida lnvolunlaria
del Emdeo u Hospitali¿ación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conlralo de Segu.o se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las preseñtes Condic¡ones
Paniculares.
12.- RÉGlMEN oE REcLAMActoNES
Elrégimen de las reclamac¡ones se.á el preüsto en el art¡culo 97.5 de la Ley
20n015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reasegur¿doras y d¡sposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefc¡ario o los Beneficiarios, asi como sus
derec¡ohabientes, están faoJltados para formularquejas y reclamaciones ante
el SeNicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones conlra la Entuad Tomador/aseguradora, §i consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesaona los derechos derivados del contrato de

§eguro.
En relac¡ón con lo anterior, se adüerte que, para la admisión y lramilac¡ón de
quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cjo de Redamaciones, será
imprescjndible acreditar haber fomulado las quejas o reclamacjones,
previamente por escrito al SeNicjo de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor de¡ Cliente de la
Ertidad Tomador/aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalmenle
estadecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado en

Canera de San Jerónimo 21,28014 lvladrid, lramitará y resdverá c.uantas

quejaS y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteiormente
mencronadas, en primera instancia y tras su rcsolución por dicho depanamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Enlidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80

l'D, 28001 Madrid Íno. 913104043 - Fax 9'1308499'l www.da¡efensor.ora.
La e¡tidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón
necesaria en la instruccjón del procedimierúo de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resolucjoñes que el Defensor de¡ Cl¡ente emita y
que tengan carác1er üncu¡anle para CNP PARTNERS.
La presentacjón de reclamación ante el Defensor del diente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

IIOXBRE OE LA ASÉGWAOORA
i¡rEoulroR: cq¿ Ru.d c*üra L¡

ct¡F PARllBs DE sEGuRo§ Y REAS€o[BoS S¡ , dotr*iE á 6n crHá ¡te s5 Járúñtb z!, 2g0t,t u¡,iJ (EBpáiá) IAfURAL-E7-A DEL RIESGO CiJBERTO ¡lo Vila
COIICEPIO PoR Et CUAL sE ASEGLfA Por @,{a propE

PARTNERS ¿rsí como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conf,iclo§, ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que esta¡á
a d¡sposic¡óo de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13, TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 1l'1999 de 13 de
Dic¡embre, de Prolección de Datos de Carácler Personal, la Entidad
aseguradora ¡nforma de la exislencia de datos de carác1er personal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de lratam¡ento o de un fichero de su
t¡tularidad en el que se induarán los datos que han sido recábados para el
desanollo y curfiplimiento del presente contrato, y respedo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocilos en la Ley y, en
particJ]lar, los de ac€eso, redilicácaón y cancelac¡ón de datos, asi como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposicifi, en los
términos previstos en la menc¡onada Ley y en su normaliva de desanollo, a
través de escrfo que podrá didg¡r a la sede socjal de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercic¡o de los citados
derechos de acceso, rectificac¡ón, c¿ncelación, revocación del consentimiento
y oposicjón no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contráo de seguro
leMrán caráder obl¡gatorio. En cáso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebrac¡ón del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE E}I LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidados para ol
cumpl¡m¡onto do fin€e d¡rrctament€ rclacignadge son las func¡onss pa.a
loE ql¡e fuorgn sglic¡tadoa, as¡ como con fines ostad¡sl¡cos y actua]ialE

y,6n su caso, de preycnc¡ón del fraude, y puedan ssr csd¡dos a otraa
Enüdade6 Tomador/asqguri¡doras por Ezones de coaseguro, de
reaseguro o de cesióñ de cartsra; también podrán ser cedidos a
Enüdadss F¡nanc¡eras los datos personales sstrictamsnte ñecesar¡os a
efsctos de pago de prestac¡ones.
Asimismo, mod¡ante la aceptación expresa de esta cláusula, el
Tomadod8ogurado consie¡te 6n el tratam¡ento por la Enüdad
aseguradora de los datos contsn¡dos on la declarac¡óri de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los quo oventualmente puedan recabarse dg los
roconocimiemos méd¡cos pracücado6 al mismo, para el cumplim¡eñto y
desarollo dsl presénts sogurq ño s¡ondo objeto de ces¡ón a terceroa
salvo a Enüdades aseguradoras o Rea6oguradoras por razooes do
coaseguro, reaseguro o cesión dg cartera lgualmente el
Tomador/Asegu.ado otorga su consEnümiento expreso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, conúacte telqfón¡camente con el m¡smo
para somebde al pe.t¡nente cuest¡onario, así como, sol¡citarle las
pruebas méd¡cas adic¡onales s¡ fuera pr6c¡so.
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Aseguradora para la tram¡lac¡ón de cualqu¡er üpo do comunicación que
ésta crea convgniente fac¡l¡tarlo relativa a los cont¡atos suscritos con
6sta Eñtidad, necesarios para el cumpl¡mionto de los m¡smos, o en
aquelloG casos en que la Erfidad Asegu6dora tenga un interés legÍt¡mo.
El mediador y sus aux¡l¡ares tendrán ¡a cons¡deració¡ de Encargado del
Tratam¡onto do la Entidad Aseguradora, deb¡endo tratar los datos
gxclus¡vamente con los finos d¡rectaménte relac¡onadoe con la presents
confabc¡ón, y confonne a lo establGcido por la Entidad Aseguradora-

El presente contrato se rigo por laE CONACIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices quE emita la
Ent¡dad A§oguradora, y que, en su conjunto, coñsülrryen el Contratq de Seguro, car.c¡endo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
cONolcloNES GENERALES son dosarrolladas y, en su casq modiñcadas por o6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso dE discropancia entre
lo sst¿blec¡do en laE CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICULARES, p.evalecoráñ ástas sobre aquéttas, satvo que
d¡cha discrepancia derivo de pactos cor{ra la lqy, la moral o el grden público, en cuyo caso se ontcnderán nulos de pleno dereqho. lgualmente |as
p.q§qn!86 CONOICIONES PARTICULARES son sm¡tidas tomando como bass las d€claracior¡es del tomador, el cuosüonar¡o rÉdico o on caso de ser
as¡ requsrido por la compañ¡a asoguradora dE acueado can las prugbas que sg cons¡dersn neossar¡as pam una corrEcta valorac¡ón dgl riesgo.
A lo§ eñectos ds lo d¡spu€sto on los articulos 122 y 124 dal Roglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡sióñ y Solvenc¡a de ¡as Entidados Aseguredoras y
Rsasogutdoras, aprobado pot Réal Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡smbrs, ambos ¡ñclu¡dos, ol Tomador del s€guro reconoce haber r€c¡b¡do, sn la
misma focha y con anterioridad a la celobraclón dgl prasente contrato, Nota lnformaüva comprens¡va de todos los aspoctos relalivoG al pr96ente
ssguro qus se contemplao sn los citados pÍocopto€ reglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESEiITES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO COT{ ANTERIORIDAD.

Hecho por duplicado, en 8 hojas ¡nsoparablos exp€d¡das por ambas caras, en YELES a 29 de Sepüombre de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D, Sant¡ago DominguEz Vacas
Dirgctor Goneral Adjunto
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dirc.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandáte Refarenae

206833081 00021 00000001 1 5401

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

JONATAN MORAIS PEREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumber tgAN ofthe Debtot

ES47 3081 0210 9531 4383 7411

swtFT / Btc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ld.ntlflEa<lón del A<re€dor
Creditot ldeñt¡Í¡¿r

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANfE: El d€udor quQda lñlorñ¡do qu., el ldcntllc¡dor dcl Acrccdor Éfer.nci¡do €n €n. M¡¡d¡to pu.dc dlfefr. por el c¿rnbio dél Cód¡go dc Ncao.to (s¡rtüo)
lrctu¡do .n .l mkmo, con el utll¡z¡do por €l Acr€edor er la gettlón de ¡deudor SEPA cor 3u Enlidad Fin¡nci.r¡, rin qL¡e .sro ¡mpl¡qu€ van.ció¡ Gn l¡ ldentldad Rs.al y/o l.gal
delmkño. nlpc{olclo ¡lguno.n loi intrr.r.r deld€udor.

in meneg¡ig Wu. de t SEPA thtlsh ¡.t foaoctal lñstttution. wkhou¡ htvolv¡,g vadzt¡oñ hr l¿gal E¿¡rttty .hetéof o. ¡hit.eutc 2n/ pfJudicc.o the ir¡erns o{ the debtot.

Nombre de la call€ y núm€ro

'tré.t 
Nañe aod auñbe¡ of the Crcd¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
lrostal Code / c¡ty
28014 MADRID

Pels
Country
ESPAÑA§PAIN

Medi¿nte la f¡rma d€l presente formulario de Orden de Doñiciliációñ, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su (uenta los lñportes que se devenguen como conseauencia de este contrato y, asiñismo, autor¡za a su €ntidad
fanancierá para cargár en su cuenta los importes debldamente notificados por CNP PARfNERS de S€guros y R€aseguros, S.A. Como p¡rte de sus dere(hos, el

deudor está ¡€gitim¿do al reembolso por su entidad en los términos y condiciones d€l (oñtrato suscrito con la misña. La soli.itud de re€rñbolso deb€rá

efectuars€ d€ntro d€ las ocho semánas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gñing th¡t ññd¿k Íotñ, you authonzc CNP PAR|NEBS de Sequrot y ne$egurcs, S,A,¡o leod ¡t ttruct¡ont ¡o fout bl|k ¡o debll you, ac.oun¡ ahe anloun¡s ¡hat ¿.cre ¿t e rtull
of th¡s contñd, and atso fou authonze you. bank ¡o deb¡t you. ¿..oont ¡o a.<o¡denc. w¡th the ¡¡sttu.tiont duly no¡ií¡ed ¡.orn CNP PARTNERS de ségurot f R.ategurt, S.A. Ai prt
of mu shtt, wu ¿ft éna¡¡l.d to..¿fund fNñ yourh1nk uhd¿. ¡h. ¡etñs ¿nd.ondnioB olyoü¿q.é.menI wnh yout bank. A.efuod ñutt bé claiñedw¡th¡t e¡ght weekt t¿2ft¡ng

Íroñ thé ¿h¡¿ on which you. ac@uht Ms deb¡ted, Your dglts ¡egardlng úe mandale ere ¿xpla¡ned ¡n ¿ tt¿teñ¿at ¡hat yoa <aD obtain fnm you. badk,

lipo de pago: Pago recurrente
lype ofpayñeñt. Recurreñt paflneñt

Fecha (DD^4[,tAAAA)

DAtC (DDMMYYYY)

29t09t2011

Lugar

Flrma del deudor
S¡qnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA D€ saN rERóNlMo, 2l 28ol4 MADRID

Please, rcturn to Crcd¡tot addrcss

EJeñplar paft el Acreedor

cNP PAR]'|¡ERS DES€CI'ROS Y RETASECITROS. S A C¡ñ.d.SúJdórm.2l 23011 MADRID IESPAÑA) T + -¡.19|5.:4:l4lrí F +l19l5l.lrl,¡Ol *ñr.Qptu ú
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